
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 569 

 

RADICADO:  2021-00195 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUIA INMOBILIARIA 

DEMANDADA: ROSALBA VELASQUEZ VALENCIA  

   IVAN DARIO VELASQUEZ  

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento, 

decretando el 

 

- EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que percibe el demandado 

IVAN DARÍO VELASQUEZ identificado con cédula 75.089.801, como funcionario 

de CENTRAL LECHERA DE MANIZALES S.A – CELEMA. 

  

LÍBRENSE los correspondientes oficios por intermedio secretaría, para que sea 

diligenciado por la parte ejecutante, toda vez que no suministró correos electrónicos para 

remitir la respectiva información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

JCB 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 



JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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